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Es una autorización sanitaria que emite COFEPRIS 

en coordinación con SEMARNAT y/o SAGARPA, la 

cual garantiza la seguridad y eficacia del producto 

registrado, y es requisito necesario para su venta y 

uso en México.  

  ¿QUÉ ES UN REGISTRO SANITARIO 

DE PLAGUICIDAS?  
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COMPOSICIÓN 

 

a) QUÍMICOS  

b) BIOQUÍMICOS 

c) MICROBIALES 

d) BOTÁNICOS 

e) MISCELÁNEOS 

 

  CLASIFICACIÓN DE PLAGUICIDAS 

COFEPRIS-06-005 

COFEPRIS-06-006 

COFEPRIS-06-007 

COFEPRIS-06-009 
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USOS 

a) TÉCNICO 

 

 b) FORMULADO 

 

 

ÅAGRÍCOLA 

ÅFORESTAL 

ÅDOMÉSTICO 

ÅJARDINERÍA 

ÅINDUSTRIAL 

ÅURBANO 

ÅPECUARIO 

  CLASIFICACIÓN DE PLAGUICIDAS 

COFEPRIS-06-001 

COFEPRIS-06-002 

COFEPRIS-06-003 

COFEPRIS-06-004 

COFEPRIS-06-010 

COFEPRIS-06-011-A 

COFEPRIS-06-011-B 

COFEPRIS-06-011-C 
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Ç Información administrativa (Artículo 10, 11 y 13 

R-PLAFEST) 

Ç Información técnica:  

(Artículo 12 fracción que corresponda del R-PLAFEST) 

  INFORMACIÓN REQUERIDA 

D.O.F. 10 Mayo 2012 (formato de 3 hojas) 

NOTA IMPORTANTE: el 
expediente debe estar 

conformado por apartados 
de acuerdo a lo indicado en 
la fracción II del artículo 10 

del R-PLAFEST 



MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

DE REGISTROS SANITARIOS DE 

PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 

VEGETALES 

08 Octubre 2013 

COFEPRIS-06-024 
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Artículo 16 R-PLAFEST: 
Ç  Cambio de nombre, denominación o razón social, así como de 

domicilio  del titular del registro, que no implique cambio en el 

proceso de fabricación. 

Ç Cambio de nombre, denominación o razón social del proveedor,  

que no implique cambio en el proceso de fabricación. 

Ç Cesión de derechos de productos. 

Ç Cambio de propietario del establecimiento. 

Ç Cambio o ampliación de marca comercial del producto. 

 

TIPO DE MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS:  

Información requerida: Artículo 10 fracción I incisos a, 

b y d; 17 del R-PLAFEST. 
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NOTAS 
IMPORTANTES 

1) Con respecto a la modificación de nombres 

comerciales se debe evitar solicitar aquellos que 

tiendan a la posible ampliación o exageración de 

las cualidades o capacidades del producto. 

 

2) Las únicas modificaciones administrativas 

procedentes serán las señaladas en el artículo 16 

del R-PLAFEST. La solicitud de modificaciones 

técnicas en el mismo trámite serán improcedentes. 



MODIFICACIONES TÉCNICAS DE 

REGISTROS SANITARIOS DE 

PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 

VEGETALES 

08 Octubre 2013 

COFEPRIS-06-016 

COFEPRIS-06-017-A COFEPRIS-06-017-B 

COFEPRIS-06-018 COFEPRIS-06-019 
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Artículo 19: 

 

- Fracción I. La ampliación de uso o cultivo, incluidos los 

cambios de plagas, dosis e intervalos de seguridad en 

cosechas. 

 Información requerida: artículo 20 R-PLAFEST 

 

 

- Fracción II. La ampliación de proveedor. 

 Información requerida: artículo 22 R-PLAFEST 

 

TIPO DE MODIFICACIONES TÉCNICAS:  
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NOTA IMPORTANTE 

Artículo 23 R-PLAFEST: 

 

Cuando haya un proveedor único del plaguicida o 

nutriente vegetal registrado y éste deje de fungir 

como tal, el titular del registro deberá obtener la 

modificación técnica respecto de la ampliación de 

proveedor, en términos del artículo 22 de este 

Reglamento.  



PRÓRROGAS DE REGISTROS 

SANITARIOS DE PLAGUICIDAS Y 

NUTRIENTES VEGETALES 

08 Octubre 2013 
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» Se publicó en el D.O.F. el 20 de mayo del 2011 
 

 
 
 
 

¿Cómo se solicita la prórroga del registro sanitario 
de plaguicidas o nutrientes vegetales? 

 

» Entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

 
 
 
 

LINEAMIENTOS para el otorgamiento de prórroga de 

los registros otorgados por tiempo determinado, de 

conformidad con el Reglamento en Materia de Registros, 

Autorizaciones de Importación y Exportación y 

Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes 

Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 
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NOTAS 
IMPORTANTES 

1) La solicitud de prórroga deberá presentarse a más 

tardar 30 días hábiles antes de la fecha que 

concluya la vigencia del registro correspondiente. 

 

2) La solicitud de prórroga será improcedente cuando 

en la misma se incluyan modificaciones 

administrativas o técnicas. 



REGISTRO SANITARIO DE 

NUTRIENTES VEGETALES 

08 Octubre 2013 

Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y 

Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes 

Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos, publicado en el 

D.O.F. el 28 de diciembre del 2004. (R-PLAFEST) 

COFEPRIS-06-022 



REGISTRO 
SANITARIO 

REGLAMENTO EN MATERIA DE REGISTROS VIGENTE 
Artículo 7, 8, 9, 10, 11 y 12 fracción II 



Art. 7, fracción II 

Clasificación actual de Nutrientes Vegetales 



PROBLEMAS COMUNES EN LAS 
SOLICITUDES DE REGISTROS SANITARIOS, 

MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS, 
TÉCNICAS Y PRÓRROGAS DE PLAGUICIDAS 
Y NUTRIENTES VEGETALES Y SUS POSIBLES 

SOLUCIONES 

08 Octubre 2013 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

FORMATO PLAFEST 1. Emplear la Guía de Llenado. 
2. La información que se indique aquí debe 

coincidir con las cartas proveedor, de 
acceso a la información, y el proyecto de 
etiqueta, así como los reportes de 
laboratorio. 

LICENCIA SANITARIA QUE NO 
AMPARA FORMULACIÓN SOLICITADA 

1. Solicitar ampliación de líneas de 
formulación. 

2. Obtener servicios de empresa que cuente 
con Lic. Sanitaria autorizada (Maquilador). 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Ingresar copia simple y legible del aviso 
actualizado. 

CLASIFICACIÓN DE APARTADOS 1. Tiempo de evaluación. 
2. Información y documentación que se 

envía a dependencias. 

REGISTROS NUEVOS 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

CARTA PROVEEDOR 1. La carta debe ser original, no copia simple, ni a color. 
2. Que sea actualizada al momento de ingresar su solicitud. 
3. Verificar vigencia. 
4. Verificar los datos al ingresar solicitud que estos se 

encuentren de acuerdo al Reglamento. 
5. Debe ser traducido al español por perito traductor 

cuando está en idioma diferente al español. 

NOMBRE COMERCIAL Nombres que tiendan a la posible ampliación o exageración 
de las cualidades o capacidades reales o que induzcan al mal 
uso del producto, incluso nombres que ya han sido 
rechazados en su registro nuevo. 

DOCUMENTO QUE 

ACREDITE LA 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

DEL PROMOVENTE. 

1. Copia simple del poder notarial. 

2. Número de expediente en donde se acreditó la 

personalidad jurídica del promovente. 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

REPORTES DE LABORATORIO 1. Utilizar metodologías reconocidas. 
2. Presentar reportes conforme a las 

guías de referencia. 
3. Presentar reportes de composición 

y estabilidad elaborados al producto 
terminado (NV). 

4. Los porcentajes de garantía de los 
elementos deben estar dentro de 
las tolerancias de composición (NV). 

DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD 
BIOLÓGICA 
 

1. Respetar el tipo y la función del 
producto para indicarlo en el 
proyecto de etiqueta. 

2. Los cultivos, plagas, dosis y tiempo 
de reentrada que indique el DEB 
deben reflejarse en el proyecto de 
etiqueta. 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

REPORTE DE METALES PESADOS  
(NV) 

Guiarse en los lineamientos para 
conocer:  
1. Los metales pesados a analizar y  
2. Los valores máximos permitidos de 

c/u 

CUADRO DE COMPOSICION 
GARANTIZADA 
(NV) 

Señalar claramente la información 
completa y necesaria que identifique la 
composición del producto, sume el 
100% y  



PROBLEMATICA PROPUESTA 

PROYECTO DE 
ETIQUETA 

Elaborar el proyecto conforme a la NOM actualizada: 
 
- NOM-182-SSA1-2010. Etiquetado de Nutrientes Vegetales. 
- NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los 

requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos 
grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, 
jardinería, urbano, industrial y doméstico. 

 
Verificar el valor de la concentración en equivalentes g/L, en 
base al resultado del estudio de densidad que reportan. 



PROBLEMATICA PROPUESTA 

COPIA CERTIFICADA DEL 
INSTRUMENTO LEGAL 

1. Ingresar copia certificada. 
2. En caso de haberla ingresado de acuerdo al art. 15-A 

de LFPA señalar el tramite en el que fue ingresado 
dicho documento. 

NOMBRE COMERCIAL Evitar nombres que tiendan a la posible ampliación o 
exageración de las cualidades o capacidades reales o que 
induzcan al mal uso del producto, incluso nombres que ya 
han sido rechazados en su registro nuevo. 

COPIA DEL AVISO DE 

CAMBIO DE RAZÓN 

SOCIAL O DOMICILIO O 

CESIÓN DE DERECHOS 

1. En un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de 
la fecha en que se hubiese realizado el cambio. 

2. Copia del escrito con sello de recibido del CIS o 
Autoridad Sanitaria competente en hoja membretada 
de la empresa y firmada por el representante legal. 

MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 



PROBLEMATICA PROPUESTA 

NÚMERO DE REGISTRO A 
MODIFICAR 

Ingresar copia simple legible del último 

registro sanitario otorgado. 

ESCRITO LIBRE EN HOJA 

MEMBRETADA DE LA EMPRESA, 

FIRMADO POR EL PROPIETARIO O 

REPRESENTANTE LEGAL DONDE 

SE EXPLIQUE EL TIPO DE 

MODIFICACIÓN. 

 

 

Presentar en original con firma autógrafa, de 

forma clara y concisa.  



PROBLEMATICA PROPUESTA 

NÚMERO DE REGISTRO A MODIFICAR. Ingresar copia simple legible del último 

registro sanitario otorgado. 

DICTAMEN TÉCNICO DE EFECTIVIDAD 
BIOLÓGICA 

1. Respetar el tipo y la función del 
producto para indicarlo en el 
proyecto de etiqueta. 

2. Los cultivos, plagas, dosis y tiempo 
de reentrada que indique el DEB 
deben reflejarse en el proyecto de 
etiqueta. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESIDUOS Ingresar copia simple de la información 
que soporta los valores de cada uno de 
los cultivos solicitados y por ingrediente 
activo, de fuentes reconocidas: EPA, 
Codex Alimentarius, Unión Europea. 

MODIFICACIONES TÉCNICAS 



PROBLEMATICA PROPUESTA 

SOLICITUD DE PRÓRROGA 1. Escrito libre en donde se manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que el producto 

respecto del cual se otorgó el registro 

guarda y continua cumpliendo con las 

últimas condiciones autorizadas. 

2. Deberá presentarse a más tardar 30 días 

hábiles antes de la fecha que concluya la 

vigencia del registro correspondiente. 

3. Será improcedente cuando en la misma se 

incluyan modificaciones administrativas o 

técnicas. 
4. Ingresar copia simple y legible del aviso 

actualizado o en su caso de la licencia sanitaria. 

PRÓRROGAS 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE 
LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Título descriptivo V V 

Nombre y dirección del laboratorio 
que realiza el estudio 

V V V 

Nombre del patrocinador del estudio V V 

Fecha de inicio y término del estudio 
o la suspensión del mismo 

V V 

Fecha de recepción de la muestra V 

Muestreo  V 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Nombre del director del estudio y los 
nombres de los científicos o 
profesionales, nombres de todo el 
personal que supervisó y participó en 
el estudio 

V 
 

V V 

Informes deben ir firmados y 
fechados por cada uno de los 
científicos u otros profesionales 
involucrados en el estudio, 
incluyendo las personas que llevaron 
a cabo algún análisis o evaluación  

V V V 

Declaración preparada y firmada por 
la unidad de control de calidad 

V V 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Referencia a la guía OCDE u otra guía 
de prueba o método 

V 

Objetivos y procedimientos 
establecidos en el protocolo 
aprobado, incluyendo cualquier 
cambio en el protocolo original 

V V 

Identificación de cada una de las 
sustancias (referencia, muestra, 
control), por su nombre químico, No. 
CAS, concentración, pureza, 
composición, u otras características 

 

V 
 

V V 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Estabilidad, y cuando se requiera 
para la realización del estudio, la 
solubilidad de las sustancias de 
prueba, control y de referencia 

 

V 
 

V 

Descripción de los métodos 
utilizados 

V V V 

Descripción del sistema de ensayo 
utilizado: No. animales utilizados u otros 
organismos de prueba utilizados, sexo, 
intervalo de peso corporal, fuente de 
suministro de los animales de prueba, 
especie, cepas y subcepa, edad y el 
procedimiento utilizado para la 
identificación 

 

V 
 

V 
 

V 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Descripción de la dosis, el régimen 
de dosis, vía de administración y la 
duración 

 

V 
 

V 

Descripción de todas las 
circunstancias que pueden haber 
afectado a la calidad o integridad de 
los datos 

V V 

Métodos estadísticos utilizados para 
el análisis de los datos 

 

V 
 

V 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Descripción de los cálculos u operaciones 
que se realizan sobre los datos, un 
resumen y análisis de los datos,  
declaración de las conclusiones extraídas 
del análisis, incluyendo la evidencia 
analítica (espectrogramas, 
cromatogramas, curvas de calibración, 
etc.). 

 

V 
 

V 
 

V 
 

Evaluación y discusión de los resultados, y 
cuando sea apropiado, conclusiones 

 

V 
 

 

V 
 

V 

Lugares donde se almacenarán todas las 
muestras, las memorias y el informe final 

 

V 
 

V 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



PUNTO EN EL REPORTE CFR 
160 / 792 

OECD 
ENV/MC/CHEM(98)17 

NMX-EC-17025-
IMNC-2006 

Correcciones o adiciones al informe 
final deberán estar en la forma de 
una enmienda presentada por el 
director del estudio. La enmienda 
deberá indicar con claridad que parte 
del informe final será añadido o 
corregido y las razones por las que se 
realizó la corrección o adición, 
deberán ser firmadas y fechadas por 
la persona responsable 

 

V 
 

V 
 

V 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA REPORTES DE LABORATORIO 



V Los reportes de Productos Nutrientes Vegetales deben incluir 
las determinaciones por producto formulado y no por 
elementos determinados individualmente, caso contrario, 
justificar e incluir en el reporte. 

V Ingresar copia de la declaración y reporte vigente donde se 
constate que el desarrollo de los estudios se realizó bajo 
Buenas Prácticas de Laboratorio (GLP) o que el laboratorio de 
pruebas cuente con un Sistema de Calidad Acreditable para 
las pruebas realizadas (Acuerdo DOF 280111). 

NOTAS IMPORTANTES 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

Nombre del patrocinador en el 
estudio no coincide con el 
indicado en la carta de acceso a 
la información 

Ingresar escrito aclaratorio sobre la relación 
entre el patrocinador y la(s) empresa(s) que 
den acceso a la información. 

Procedimiento breve en estudios 
de cinco lotes, validaciones de los 
métodos de cuantificación y de 
estabilidad  

Ingresar el procedimiento detallando 
preparación del estándar, la muestra, 
indicando pesos, volúmenes y alícuotas, 
concentración de dichas sustancias; 
condiciones cromatográficas. 

Evidencia analítica 1. Espectrogramas o cromatogramas tipo, 
para validar los resultados ingresados. 

2. Ingresar gráficos requeridos por guías 
OECD, EPA (curvas de calibración, ln Kobs vs 
1/T, etc). 

3. Memorias de cálculo, verificando 
unidades. 

REPORTES DE LABORATORIO 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

Estudios 
toxicológicos 

1. Verificar que los estudios sean realizados con animales sanos 
para que sea válida la comparación con el grupo control. 

2. Indicar las dosis o concentraciones de pruebas preliminares 
que determinan el uso de una concentración o dosis en el 
ensayo final. 

3. En el caso de estudios cualitativos (irritación ocular, dérmica 
e hipersensibilidad) deberá darse una conclusión. 

4. Ingresar tablas de los registros de peso, de signos de 
toxicidad, según lo requerido por las guías OECD/EPA. 

5. Ingresar copia del certificado de análisis de la muestra de 
prueba, en el cual se indique razón social y domicilio del 
fabricante del ingrediente activo, así como la concentración. 
Dichos certificados deberán ser emitidos por el fabricante o 
por el patrocinador del estudio. 

REPORTES DE LABORATORIO 



PROBLEMÁTICA PROPUESTA 

La guía OECD o EPA indica que se debe 
realizar  una prueba preliminar o límite 
(FQ, Tox) 

Verificar antes de ingresar una solicitud 
que el estudio que reciben contenga 
dichas pruebas o la justificación 
correspondiente. 

REPORTES DE LABORATORIO 



ACTUALIZACIÓN DE CATEGORÍA DE 

PELIGRO EN LOS PLAGUICIDAS 
 

NORMA Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: 

 que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado 

de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, 

pecuario, jardinería, urbano, industrial  y doméstico. 

08 Octubre 2013 



 
» La Norma Oficial Mexicana fue publicada en el D.O.F. el 13 

de abril del 2010, y entró en vigor 360 días naturales 
posteriores a su publicación.  
 
 

 
 
 
 

¿Cuándo entró en vigor la NOM-232-SSA1-2009? 

 

» Se dio un plazo adicional de 360 días naturales (4 de abril de 
2012) para agotar existencias de etiquetas o envases 
litografiados después de la entrada en vigor de la NOM-232-
SSA1-2009. 

 

 
 
 

  
 

09 de abril de 2011 
 
 
 



NOM-044-SSA1-1993, 
ENVASE Y EMBALAJE. 

REQUISITOS PARA 
CONTENER PLAGUICIDAS. 

NOM-045-SSA1-1993, 
PLAGUICIDAS. PRODUCTOS 

PARA USO AGRÍCOLA, 
FORESTAL, PECUARIO, DE 
JARDINERÍA, URBANO E 

INDUSTRIAL. ETIQUETADO. 

NOM-046-SSA1-1993, 
PLAGUICIDAS-PRODUCTOS 

PARA USO DOMÉSTICO-
ETIQUETADO. 

Unificación de Normas Oficiales Mexicanas 

 

» Aviso de cancelación de las anteriores NOḾs publicado en el D.O.F el 
16 de noviembre del 2011 
 

 
NOM-232-SSA1-2009, 

PLAGUICIDAS: 
 QUE ESTABLECE LOS 

REQUISITOS DEL ENVASE, 
EMBALAJE Y ETIQUETADO 
DE PRODUCTOS GRADO 
TÉCNICO Y PARA USO 
AGRÍCOLA, FORESTAL, 

PECUARIO, JARDINERÍA, 
URBANO, INDUSTRIAL  Y 

DOMÉSTICO. 



» Se basa en el Sistema Global Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Químicos (GHS). 

 

 

¿Cuáles son los principales cambios de conformidad 
con la NOM 232? 



» El sistema de clasificación toxicológica se basa en 5 
categorías de peligro (1, 2, 3, 4 y 5). 

 

 

 



» Reubicación de leyendas de precaución durante el 
manejo del producto. 

 

 

 

» Ubicación de lote, fecha de fabricación y fecha de 
caducidad, para plaguicidas de uso pecuario y doméstico. 

 

 

 

» Leyendas específicas para las medidas de protección al 
medio ambiente. 

 

 

 

» Creación de un apartado especial de precauciones 
durante el manejo del producto (leyendas estándar). 

 



» Se elimina el apartado de condiciones de almacenamiento y 
transporte, menos para productos de uso doméstico. 

 

 

 

» Se incluye el apartado para el manejo de resistencia en 
plaguicidas agrícolas y forestales. 

 

 

» En algunos casos se incluye la categoría ecotoxicológica. 

 

 



»  Incrementar el nivel de protección para la salud de los 
usuarios y en general para todos los que se relacionan 
con el manejo de plaguicidas, ya que tiene valores de 
clasificación más restrictivos y resalta la principal vía de 
peligro del producto. 

 

 

 

¿Cuáles son los beneficios de la NOM-232? 

» Estar acorde al Sistema que busca estandarizar los 
criterios de clasificación de peligros no sólo de los 
plaguicidas, sino en general para todos los productos 
químicos a nivel internacional. 

 



 
-ALTO, LEA ESTA ETIQUETA ANTES DE USAR. 

 
-PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO. 
 

-PRECAUCIONES DURANTE EL MANEJO DEL 
PRODUCTO (9 leyendas obligatorias). 
 

-LEYENDAS DE PREVENCIÓN (según aplique). 
 

-EN CASO DE INTOXICACIÓN, LLEVÉ AL 
PACIENTE CON EL MEDICO Y MUESTRELE 
ESTA ETIQUETA. 
 

-PRIMEROS AUXILIIOS 

-RECOMENDACIONES AL MÉDICO 

 

-MEDIDAS PARA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
(3 leyendas obligatorias). 

 
Leyenda en caso de derrame (según sea 
liquido o sólido). 

 

-EFECTO ADVERSO A FLORA Y FAUNA 
(leyenda según aplique).  

 

 

 
 

 

-USO AGRÍCOLA o FORESTAL 
 
                          

                         -    
 

-NOMBRE COMERCIAL (% y Formula) 
                     -nombre común 

-TIPO DE PLAGUICIDA Y DE FORMULACIÓN 

 

-COMPOSICIÓN PORCENTUAL 
i.a, común y químico :   mg/Kg  ó  mL/Kg 

i.i:  función y % 

 

-No. REGISTRO SSA 
-CONTENIDO NETO 

                              - 

                                            

                     bƻŎƛǾƻ ǎƛΧΦ 
 

-PICTOGRAMA Y FRASE DE PELIGRO. 

-No. LOTE, FECHA DE CADUCIDAD. 

-NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELEFONO DE 
IMPORTADOR Y/O DISTRIBUIDOR. 

-I9/Ih 9bΧ ¸ 9b±!{!5h 9bΧ 

 

 
 

 
 

 

 
-USESE EXCLUSIVAMENTE EN LOS 
CULTIVOS Y PLAGAS AQUÍ 
RECOMENDADOS. 

 

-INSTRUCCIONES DE USO. 

*SIEMPRE CALIBRE SU EQUIPO 

 

-PLAGAS (nombre común, género) , DOSIS, 
PERIODO DE RETIRO, TIEMPO DE 
REENTRADA A LA ZONA. 
 

-MÉTODO DE PREPARACIÓN Y 
APLICACIÓN DEL PRODUCTO DE FORMA 
SEGURA 
 

-CONTRAINDICACIONES  

 

-INCOMPATIBILIDAD 

 

-MANEJO DE RESISTENCIA 
 

 
 

P R E C A U C I Ó N 



1) CÁLCULO. 
Cuando NO existen datos de toxicidad aguda para un producto 
formulado, pero existen datos de los componentes de este, se deberá 
seguir el procedimiento indicado en el inciso 6.2 del Anexo Normativo 
1 de la NOM-232-SSA1-2009 
 

Formas de asignación de la categoría de peligro  

2) SE TIENEN ESTUDIOS DE TOXICIDAD AGUDA DEL PRODUCTO 
FORMULADO. 

 
DL50  ORAL 

(mg/kg) 
DL50 DÉRMICA 

(mg/kg) 
CL50 INHALATORIA 

(mg/L) 

PRODUCTO 
FORMULADO 

2532 4800 6.2 



/!¢9DhwN! 59 t9[LDwh р 
Revisar punto 4 del anexo Normativo 1 

de la NOM-232 

TABLA 1. ANEXO NORMATIVO 1 

NOTA IMPORTANTE: 


